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Código Fiscal de la Federación 

 

204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de 

construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal, por la prestación de servicios parciales de construcción de 

inmuebles destinados a casa habitación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal de SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de enero de cada ejercicio fiscal por el que ejerzan dicha opción. 

Tratándose de personas morales de reciente constitución o de personas físicas que inicien actividades empresariales, 

durante el mes siguiente a la fecha de su inscripción en el RFC.  

Tratándose de personas físicas o morales que ya se encontraban inscritos en el RFC, sin embargo, inicien las 

actividades por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

posterior al mes de enero, durante el mes siguiente a la fecha de que inicien dichas actividades. 

Requisitos: 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad, que opta por el estímulo fiscal a que se refiere el Artículo Primero 

del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF 

el 26 de marzo de 2015.  

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional.  

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables.  

DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto, Regla 11.6.4. RMF 
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Atentamente. 

 

Ciudad de México, ……………………….. de 2017. 

 

El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

 

 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz. 


